
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
im ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

j Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

i Núm." atrasado: recargo ¿Le 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 360.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital dé San Juan de Dios), Madrid-2.
fjlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
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RESOLUCIÓN del Instituto de Estudios
de Administración Local por la que se
convoca oposición de acceso a los cur-
sos de habilitación de Secretarios de
segunda categoría de Administración

la GobernaciónMinisterio de

8.a Al presentar la instancia se abo-
narán 150 pesetas en concepto de dere-
chos de inscripción, en la oposición o en
el concurso, suma que no se devolverá
sino en el caso previsto en el artículo 25
del Decreto-ley de 7 de juliode 1949, y
se entregarán dos fotografías tamaño
corriente en documento de identidad, y a
cuvo dorso figurarán reseñados los dos
apellidos y el nombre personal del aspi-
rante.

c) Ser Bachiller Superior, Maestro o
Graduado Superior en Institutos Labora-
Jes con fecha anterior a la expiración del
plazo de admisión de instancias.

Carencia de antecedentes penales
e) Depuración, sin nota desfavorable

en su carrera.

b) Tiempo de servicios prestados en
el Cuerpo hasta la fecha de la convoca-
toria.

a) Número con que figuren en el Es-
calafón del Cuerpo.

si existe la excepción contenida en el ar-
ticulo tercero de dicha Ley.

7/ Los Secretarios de tercera catego-
ría que solicitaren el ingreso en la Es-
cuela Nacional harán constar en su ins-
tancia, según modelo núm. 2 que presen-
tarán dentro del mismo plazo y forma es-
tablecidos para los opositores, los si-
guientes datos:

ío. Con posterioridad a la publicación
de la lista de aspirantes, se harán públi-
cos en el "Boletín Oficial del Estado" los
nombres de los miembros del Tribunal o
Tribunales que hayan de componerlos,
así como la fecha, hora y lugar del co-
mienzo del primer ejercicio.

n. El día 14 de febrero próximo, a
las once de la mañana, en la Escuela Na-
cional de Administración y Estudios Ur-
banos, se verificará el sorteo público que
determinará el orden de actuación de los
opositores.

12. Los ejercicios de la oposición se-

9. a Expirado el plazo de presentación
de instancia, se formará la relación de
aspirantes, ia cual será publicada en el
"Boletín Oficial del Estado", con la in-
dicación, en su caso, del cupo restringi-
do en que se los incluya.

14. Los ejercicios primero y segundo,
pero" nunca el tercero, aprobados en la
oposición, quedarán convalidados única-
mente para las dos primeras oposiciones
que sean convocadas para los mismos
Cuerpo y categoría. Si no se lograre
plaza o no se compareciere en cualquie-
ra de las dos oposiciones subsiguientes
o en ambas, decaerá el derecho de exen-
ción de los ejercicios aprobados.

Aparte la previsión general del artícu-
lo 19 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952, quedarán dispensados del límite de

edad señalado en el párrafo séptimo de
tal artículo los aspirantes de esta oposi-
ción que habiendo aprobado algún ejer-
cicio de la precedente, del mismo Cuer-
po o categoría, hayan rebasado tos cua-
renta y cinco años, al acceder a la oposi-
ción dispuesta por esta convocatoria.

15. Los opositores que cubrieren pla-
za como resultado de su inclusión en la
lista totalizada por las puntuaciones, ert

Si ordenadas las puntuaciones de los
tres ejercicios, quedaren aspirantes cuyo
número rebasara el de plazas convoca-
das, no tendrán derecho a figurar en la
relación de opositores aprobados y se con-
siderarán, en consecuencia, eliminados de
la oposición.

13. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada Vocal del Tribu-
nal será: en cada uno de los dos prime-
ros ejercicios, de o a 15, y en el tercero,
de o a 5 en cada uno de los temas.

En cada ejercicio, la puntuación total
será el resultado de dividir por el núme-
ro de Vocales actuantes la suma de los
puntos obtenidos por el opositor.

Para aprobar cualquier ejercicio, el
opositor habrá de obtener una mínima de
7,50 puntos.

arrollar por escrito, durante dos horas
como máximo, un tema general que no
será extraño a las materias del cuestiona-
rio para el tercer ejercicio, pero que no se
sujetará a epígrafes determinados, sino
que implicará una visión de conjunto de
cuestiones fundamentales, tendente a
apreciar la personalidad del opositor y su
capacidad de síntesis, sus cualidades de
redacción y los conocimientos conexos.
A tal fin, el Tribunal formulará al co-
mienzo de cada sesión el tema que haya
de ser objeto de desarrollo.

El tercer ejercicio consistirá en des-
arrollar oralmente, en media hora como
máximo y veinte minutos como mínimo,
tres temas extraídos a la suerte en el acto
del examen: uno de cada parte del cues-
tionario redactado al efecto, y que se in-
sertará a continuación del presente anun-
cio de convocatoria. El Tribunal de este
ejercicio podrá darlo por terminado cuan-
do, en el curso de la exposición estime,
por unanimidad, que posee elementos
inequívocos para declarar la desaproba-
ción antes de quedar agotado el plazo
normal de desarrollo.

El secundo ejercicio consistirá en des-

El primero constará de dos partes, con
calificación única, y que consistirán:

rán tres

Primero. En resolver, durante hora y
media como máximo, un problema de
Aritmética mercantil y un caso práctico
de Contabilidad general en relación con
los pertinentes enunciados de la segunda
parte de este mismo ejercicio.

Segundo. En desarrollar por escrito,
en dos horas como máximo, un tema de
Aritmética mercantil y Contabilidad ge-
neral, sacado a la suerte en el acto del
examen, entre los del Cuestionario que
se inserta a este efecto y acompaña a es-
ta convocatoria

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Haber prestado el Servicio Social

los aspirantes femeninos.
h) Ejercicios aprobados en anteriores

oposiciones de Secretarios de segunda ca-
tegoría de Administración Local.

i) Para el caso de ser aprobado en los
tres ejercicios de la oposición, cubriendo
plaza, expresar el idioma extranjero de
cuva traducción desee ser examinado el
aspirante, indicando si ha_ de versar el
examen sobre traducción directa, inversa
o, sobre ambas.

-. a La instancia deberá contener tam-

bién expresión de los títulos, servicios y
méritos que los aspirantes estimen con-
veniente consignar y que, en su día, ha-
brán de acreditar documentalmente.

6.a Los aspirantes que se acojan a los
beneficios establecidos por la Ley de 17
de julio de 1947. especificarán expresa-
mente en la instancia los siguientes ex-
tremos : turno a que pertenezcan; que no
han hecho uso de este derecho, con ob-

tención de plaza al efecto, o, en su caso,

Estudios Urbanos, hasta completar el nú-
mero de tres o cinco Jueces. En todo ca-
so se requerirá la presencia de tres miem-
bros para que los Tribunales puedan ac-
tuar válidamente.

3.a Los aspirantes cursarán las solici-
tudes, según modelo núm. 1, a la Direc-
ción del Instituto, presentándolas en la
Secretaría General, calle de Joaquín Gar-
cía Morato, 7, cualquier día hábil, de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
el plazo de treinta días, también hábiles,
contados a partir de la publicación de la
convocatoria en el "Boletín Oficial del
Estado", o bien remitiéndolas dentro del
mismo plazo a dicha Secretaría General
por alguno de los medios autorizados en
el artículo 66 de la ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Los residentes en el extranjero podrán
cursar sus instancias por conducto de la
respectiva representación diplomática o
consular de España, la cual las enviará
por correo aéreo certificado a expensas
del interesado.'

4. a Cada aspirante consignará en la
instancia su domicilio, y expresa y deta-
lladamente mencionará las condiciones si-
guientes :

a) Ser español, mayor de veintiún
años de edad y no exceder de los cuaren-
ta y cinco, límites referidos a la fecha de
expiración del plazo de admisión de ins-
tancias.

b) Ser Bachiller Superior, Maestro o
Graruado Superior en Institutos Labora-
les, titulados con anterioridad a la expi-
ración del plazo de presentación de ins-
tancias

c) Observar buena conducta.
d) Ser adicto al Movimiento Nacional.
e) No padecer defecto físico o sanita-

rio y poseer las facultades visual y audi-
tiva,"v aptitud manual y locomotriz inequí-
vocas

ños y

i.
a Con arreglo a las prescripciones

<iel Reglamento del Instituto y del de
funcionarios de Administración Local,
queda fijado en 150 el número de plazas
lúe han de ser provistas en esta convo-
catoria, aunque, de conformidad con la
norma primera del artículo 138 del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952, será
sustraída a la oposición'la tercera parte
del número de plazas, o sea cincuenta,
"S cuales quedarán reservadas a los Se-
cretarios de tercera categoría que ha-
biendo prestado servicios durante más de

sosevendo el título de Bachi-n P"-~ v"fr Superior, Maestro o Graduado Supe-
rior en Institutos Laborales, solicitaren
» acceso a la segunda categoría, toman-
'o- parte en la presente convocatoria.

Si el número de solicitantes del Secre-
riado de tercera categoría fuese infe-
,r al de las plazas que corresponde a su
'o. las vacantes serán incorporadas a
que deban ser provistas por oposición,
'.si resultare superior, tendrán prefe-
>a los aspirantes que acrediten mayor
°o de servicios en el Cuerpo.

**- Secretarios de tercera categoría
e resultaren admitidos tendrán acceso

\u25a0«recto a los cursos que sigan los aspiran-
seleccionados en la oposición.

Los ejercicios se celebrarán en el
Estudios de Administración

*nte uno o más Tribunales, inte-
s. Por el Director general de Admi-
sión Local o el Director del Institu-
* presidirán por este orden, y por

"\u25a0"«moros pertenecientes al Instituto y a
su tscuela Nacional de Administración y

La oposición se regirá por las siguien-
tes normas, aplicables también al concur-
so en lo que sea congruente con este sis-
tema de selección:

De conformidad con el acuerdo adopta-
do por la Comisión Permanente del Con-
sejo de Patronato de este Instituto, y con
sujeción a la Resolución de la Dirección
General de Administración Local de 13 de
agosto de 1963, publicada en el "Boletín
Oficial del Estado" de 2 de septiembre
siguientes, se convoca oposición de in-
greso en la Escuela Nacional de Admi-
nistración y Estudios Urbanos, para se-
guir en ella dos cursos, de duración mí-
nima de cuatro meses cada uno, que ha-
bilitarán para obtener el título de Secre-
tarios de segunda categoría de xldminis-
tración Local e ingresar en el Escalafón
del Cuerpo.

Simultáneamente se convoca concurso
entre Secretarios de tercera categoría pa-
ra cubrir el cupo reglamentario de las
Vacantes anunciadas.

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

— Trimestre, 105 pesetas; serrfes-
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timbre.

I Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio-

i Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



Carácter de los &
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I., cuya vida g

SUPLICA a V. I. admita la presente instancia, previo abono de

correspondientes, y en su virtud tenga a bien declararle a

cursos de habilitación citados.
Es gracia que espera merecer de V

muchos años

c) Tiene aprobados íntegramente los estudios de
en la fecha de la presente.

d) Carece de antecedentes penales.
e) Fué depurado sin nota desfavorable en la carrera. ,
Estimando, por tanto, que reúne las condiciones esta mee

convocatoria de 17 de octubre de 1963, respetuosamente

de i*F

3 pssetas

Péliza

26. Para lo no previsto en la presente concurso redactarán susconvocatoria serán de aplicación las ñor- instancias de conformidad 1^**60
mas contenidas en el Decreto de ío de los anexos a esta convocar

°°n 'mayo de 1957. . ... , Madrid, 17 de octubre de"'™
27. Los aspirantes a la oposición o al Director, Carlos Ruiz del C *

20. Los aspirantes que tuvieren la
condición de funcionarios públicos esta-
rán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y requisitos coinciden-
tes con los exigidos para la expedición
del nombramiento, y podrán sustituirlos
con la,certificación del Ministerio u Or-
ganismo de que dependan y que acredite
§u condición y cuantas circunstancias
consten en la respectiva hoja de servi-
cios.

22. Los aspirantes residentes en el
Archipiélago Canario o en las Plazas y
Provincias Africanas, podrán ser agrupa-
dos, alterándose para ello el orden de lla-
mamiento para la práctica consecutiva de
los ejercicios, a fin de evitarles la repeti-
ción de los desplazamientos. Con este fin
serán, en su caso, oportunamente convo-
cados con posterioridad al sorteo gene-
ral, en el que serán comprendidos, y la
convocatoria se publicará con antelación
suficiente en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

21. Los ingresados que hubieran te-
nido actuación relevante en la oposición y
que acreditaren escasez de recursos eco-
nómicos, disfrutarán de matricula gratui-
ta, y se acumulará a los mismos el bene-
ficio que señala el artículo 40 del Regla-
mento del Instituto.

23. Es propósito de la Comisión Per-
manente del Consejo de Patronato de este
Instituto establecer un período de prácti-
cas, mediante la incorporación de los cur-
sillistas a oficinas de Secretaría de Ayun-
tamiento, en las que permanecerán du-
rante él período de curso que se señale, y
que terminará con la expedición, si pro-
cediere, de un certificado de asiduidad y
eficacia.

limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Le*

17. Los ejercicios primero y segundo
serán practicados en llamamiento único.
Solamente en caso de excepción, y por
motivos justificados a juicio del Tribunal
del ejercicio, podrá éste examinar antes
o después de dicho -llamamiento al opo-
sitor que lo solicitare antes de ser con-
vocado en el turno único, pero en nin-
gún caso podrá concederse otra prórro-
ga. Para el tercer ejercicio habrá dos lla-
mamientos a elección de los aspirantes, y
sin otra posibilidad de llamamiento espe-
cial en dicho ejercicio.

16. El orden de clasificación definiti-
va estará determinado por la suma de
puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios y constará en la lista que
será remitida a esta Dirección. Los as-
pirantes que, no obstante haber aproba-
de los diversos ejercicios, no obtuvieran
la puntuación necesaria para ser clasifi-
cados dentro del número de plazas, se
considerarán desaprobados a efectos de
la oposición, y no podrán alegar ningún
derecho actual ni expectante, sin perjui-
cio de lo que consigne la norma 14 res-
pecto a la validez de los ejercicios apro-
bados, para otras convocatorias.

Por cada idioma alegado, la aptitud
en la traducción directa determinará la
acumulación, entre los aprobados que
puedan cubrir plaza, de un punto como
máximo en la clasificación general de
puntuaciones, y dos puntos, también co-
mo máximo, en la traducción inversa.

los tres ejercicios, podrán optar a un
cuarto ejercicio, consistente en la traduc-
ción directa, inversa, o ambas juntamen-
te, de los idiomas extranjeros cuyo co-
nocimiento hubieren alegado. A estos
efectos deberán consignar su petición
precisa y exclusivamente en la solicitud
de acceso a la oposición y determinarán
la clase o clases de traducciones en que
desearían ser examina-dos.

tremo

El Instituto a de-- reeono- , exoensas
-inte, en ' :onvi-

i cualquier acl; sté ex-

19. Los opositores propuestos para el
ingreso en la Escuela Nacional presenta-
rán en la Secretaría General del Institu-
to, dentro del plazo de treinta días hábi-
les, a partir de dicha propuesta, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos que se indican
en las normas cuarta y quinta de la con-
vocatoria, a cuyo efecto aportarán: Cer-
tificado de nacimiento expedido por el
Registro Civil correspondiente, legaliza-
do cuando el lugar de nacimiento no per-
tenezca a dicción de la Audiencia
Territorial de do de Bachiller
Superior, Maestro o Graduado superior
en Instituto I en su 'defecto,
certificación acadi . redite ha-
ber cor a la obten-
ción del mismo ; certificado de buena con-
ducta expedido por la Alcaldía del lugar
de re certificado
acreditad *, Movimien-

íal; certificado médico sanitario
indo las circunstancias requeri-

das por la norma cuarl esta con-
vocatoria; cei i Re-

> y Rebeldes;
certificad, ,,,- presta-
do el ber .. 3 fe

_
, en su

que determi-
nen a !os

julio de
acre-
ncias
¡irran

en el aspirante.

iS. Para formar la lista definitiva de
los opositores a quienes, hasta un máxi-
mo de ioo, se declare ingresados en la
Escuela, la Dirección del Instituto se
ajustará a la suma de puntuaciones obte-
nidas en los diferentes ejercicios, acoplán-
dolos en el turno libre y en los cupos es-
tablecidos por la-Ley de 17 de julio de
i947j Y l°s empates serán resueltos a te-
nor del artículo quinto de la propia Ley
en los turnos reservados y ateniéndose a
la mavor edad en los restantes.

Igualmente. rite dejara
de consit.'
cia de defecto ,:i la pn-
de la 1 I Tri-
bunal
la excl

-

La falta de presentación de los citados
documentos dentro del plazo que al efec-
to se señale-en"el anuncio correspondien-
te determinará la exclusión del respecti-
vo aspirante, designándose en su lugar al
concursante que corresponda.

Los Secretarios de tercera categoría
admitidos a los cursos, para acreditar las
condiciones y requisitos a que se refiere
la norma séptima de esta convocatoria,
deberán presentar en la Secretaría Gene-
ral del Instituto los documentos siguien-
tes : Certificación acreditativa de los ser-
vicios -prestados con posterioridad a los
que figuren acreditados por el escalafón
del Cuerpo; título de Bachiller Superior,
Maestro o Graduado superior en Institu-
tos Laborales o, en su defecto, certifica-
ción académica que acredite haber cons-
tituido el depósito para la obtención del
mismo; certificación negativa del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes, quie-
nes no estén en activo, y documento acre-
ditativo de estar depurado sin nota des-
favorable en la carrera.

Quienes dentro del plazo indicado no
presentaran su documentación, no podrán
matricularse para seguir los cursos en la
Escuela Nacional y decaerán en todos sus
derechos de aspirantes, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podi-
do incurrir al consignar datos falsos en
la instancia a que se refieren las normas
cuarta y quinta. En este «aso, el Tribu-
nal formulará propuesta adicional a fa-
vor de quienes, por su orden, hubieran,
en su caso, aprobado los ejercicios de la
oposición,

25- El cuestionario para los ejercicios
sido

aprobado por la Di e Ad-
tidad con

do R
\u25a0m.

.24. A tenor de lo dispuesto en el nú-
mero 2 del artículo 40 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local de
30 de mayo de 1952 y en la norma sexta
de las comunes establecidas,
por Orden de 21 de julio de 1958. con
excepción de los qu en hálla-
la situación admir a que se refie-
re el artículo 60 del citado Reglamento,
los opositores ingresados en la Escuela y
que aprueben los cursos correspondientes
estarán obligados a solicitar plaza en el
primer concurso que convoque la Direc-
ción General de Administración Local y,
en todo caso, se les cor citan-
tes de la totalidad de las vacantes que
se anuncien. dos a to-
mar poses:
tario, de la qi 'indicada.

(i) Propietarios, interinos, accidentales. '

Nota.—Si alguno de los requisitos indicados no estuviese conton
cunstancias del aspirante, se harán constar éstas en snstitucK

MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE

MODELO NUMERO 1

Ilustrísimo señor

Es gracia que espera merecer a V. I., cuya vida guarde D
chos años. «

SUPLICA a V. I. admita la presente instancia, previo abono de los d<
correspondientes, y, en su virtud, tenga a bien declararle admití
práctica de los ejercicios de la expresada oposición.

Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecida,
convocatoria de 17 de octubre de 1963, respetuosamente

día ..
b)

de de 19
Tiene aprobados íntegramente los estudios de

en la fecha de la presente.
c) Observa buena conducta.
d) Es adicto al Movimiento Nacional.
e) No padece defecto físico ni sanitario y posee las fac

visual y auditiva y aptitud manual y locomotriz inequívocas.
f) Carece de antecedentes penales.

Que deseando tomar parte en la oposición convocada para a<
los cursos que habilitarán para obtener el título de Secretario de
da categoría de Administración Local, hace constar que:

a) Es natural de ., provincia de n£

g) Ha cumplido el Servicio Social (los aspirantes femenino
h) En anteriores oposiciones de Secretarios de segunda ca*

aprobó los ejercicios (J)-
i) Desea ser examinado de ...... idioma... extranjero...: ....

, traducción directa, inversa o ambas juntamente.
j) Alguna otra circunstancia que haya de alegarse, conforn

convocatoria.

Don , con domicilio en
vincia de calle , número ...., con do
to nacional de identidad de fecha .... de ¿e lq
ro , con el debido respeto y consideración, tiene el hoi
exponer a V. I.:

a de de 1

limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local

Póliza

3 pesetas

(i) Primero, segundo o los dos.
Nota.—Si alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con 1

cunstancias del aspirante, se harán constar éstas en sustitución de aqué

MODELO NUMERO 2

Ilustrísimo señor

Don

Que deseando tomar parte en el Concurso convocado para ao

los cursos que habilitarán para obtener el título de Secretario
gunda categoría de Administración Local, hace yonstar que:

a) Figura en el Escalafón del Cuerpo de Secretarios de

categoría de Administración Local con el número . .
b) Cuenta con años, meses y días de servicio.

tados en la tercera categoría del Cuerpo Nacional de Secretan
gún el siguiente detalle:

\u25a0ti

2

, Secretario del Ayunt;
de , provincia de , con el debido respete

sideración, tiene el honor de exponer a V. I.:



tacion

Derecho procesal.- concepto y con-3i-
tenido

29. Principales contratos de natura-
leza mercantil. — Referencia al Derecho
marítimo y al Derecho aeronáutico.... j — ——-—~ —

30. La suspensión de pagos
quiebra.

Títulos de crédito.—La letra de

27. Las sociedades mercantiles: refe-
rencia especial a las sociedades anónimas
y de responsabilidad limitada.

cambio

26. Derecho mercantil: concepto y
contenido. —El comerciante individual.—
El Registro mercantil.

25. Legítima y mejora.—La sucesión
abintestato.

24. La sucesión : sus clases.—El tes-
tamento.

22. Clasificación de los contratos.—
La compraventa. —El arrendamiento.

23. La donación. — Los cuasicontra-
tos.—Las obligaciones nacidas de culpa o
negligencia.

21. El contrato: concepto y requisi-
tos.—Ineficacia de los contratos. —Reso-
lución y rescisión.

20. La prueba de las obligaciones.—
Documentos públicos.

15. Modos de adquirir el dominio.—<
La ocupación.

16. La accesión. —La usucapión.
17. El Registro de la Propiedad.— <

Idea del Derecho hipotecario.
18. La obligación: concepto y clases.

Fuentes de las obligaciones.
19. Cumplimiento y extinción de las

obligaciones.

14. Los derechos reales de garantía:]
prenda, hipoteca y anticresis. —El tanteo
y el retracto.

13. Los derechos reales limitativos
del dominio: clasificación.—Las servi-
dumbres.

12. La comunidad de bienes.—La po-
sesión.

11. Los bienes: clasificación.—El de-
recho de propiedad.

10. Filiación: sus clases.—La patria
potestad.—La tutela.

La prescripción.—La caducidad

6. El hecho, el acto y el negocio jurí-
dico.—La representación.

8. El matrimonio: sus clases. — Re-
quisitos y efectos personales.

9. Organización económica de la so-
ciedad conyugal.—La sociedad legal de
gananciales.

3. La persona. — Personas jurídicas.
La capacidad y sus modificaciones.

4. La nacionalidad.—El domicilio.
5. La ausencia.—El Registro del es-

tado civil.

18. La personalidad de la Administra-
ción pública.-—Clases de personas jurídi-
cas públicas.—El administrado.—Los de-
rechos subjetivos y los intereses legí-
timos.

17. El Reglamento: concepto y cla-
ses. —Fundamento y límites de la potes-
tad reglamentaria de la Administración
pública. — Ordenanzas, Reglamentos y
Bandos municipales.

— Clases de

16. Las fuentes del Derecho adminis-
trativo : su* enumeración y jerarquía de
las normas. — El principio de legalidad:
elementos que lo integran
leyes.

privado

15. La Administración pública. — El
Derecho administrativo. — La denomina-
da actividad administrativa de Derecho

14. Las relaciones del Estado con la
Iglesia, — Doctrina eclesiástica en este
punto.—Los Concordatos.— Derecho es-
pañol : Concordato vigente: sus rasgos
esenciales, especialmente los que afectan
a la provisión de sedes.

11. Los derechos de la persona.—Gé-
nesis y evolución de las declaraciones de
derechos.—El Fuero de los Españoles.—
Los derechos sociales. — El Fuero del
Trabajo.—La Organización Sindical.

12. La Ley de Principios Fundamen-
tales del Movimiento Nacional.—Síntesis
de la organización política vigente.

13. Las actuales tendencias políticas
en Europa y en América: sus caracterís-
ticas principales.

38. El juiciooral.—El juicio de faltas.
39. Delitos de los funcionarios públi-

cos en el ejercicio de sus cargos.
40. Las penas: sus clases y efectos.

36. La ejecución de sentencias. —Idea
de la jurisdicción voluntaria.

37. El proceso penal: principios ge-
nerales.—El sumario.

33. El proceso civil.—Concepto y cla-
ses.—Requisitos y efectos.

Los recursos de apelación y ca-

34. Examen de los principales tipos
de procesos declarativos, ordinarios y es-
peciales.—El acto de conciliación.

35-
sación

32. La organización jurisdiccional es-
pañola. — Estudio especial de la justicia
municipal.

l7- Áreas, volúmenes y densidades. —Balance definitivo de saldos. — Asientos
<fe cierre y reapertura en la Contabilidad
«1 comerciante individual.

'8. Máquinas de calcular; su objeto
v clasificación. —Mecanización de la Con-
tabilidad, con especial referencia al siste-
ma de fichas perforadas.

15- Vencimiento medio o común. —
Contabilización de las operaciones en co-
misión y en participación.

16. Aplicaciones del cálculo a las ope-
raciones con mercaderías: compraventa,
transporte y seguro, prorrateo de factu-
ras.—Valoración, amortización y regula-
rizaron de cuentas; inventarios extra-
contables y cuadro demostrativo de re-
sultados.

14. Pignoración de fondos públicos y
valores industriales en forma de présta-
mos y de cuentas corrientes con garan-
tía.—Cuentas de orden y transitorias. —Balance de comprobación y balance de
saldos.—Rectificación de errores en los
libros de Contabilidad.

13. Operaciones con fondos públicos
y valores industriales: compraventa y
rentabilidad.—Cuentas de gastos y de
resultados; especial referencia a las de
Pírdidas y Ganancias y Gastos gene-
rales.

'• Las Ciencias políticas. —Lo políti-
c° >'. lo jurídico.—El Derecho público y
el privado.—El Derecho político y el De-
recho constitucional.
, *• La Sociedad. Sociedad y Comuni-
°ad*—Los grupos sociales: formación y
¿^•—Formas históricas de la organi-

Clón política anteriores al Estado mo-

EJERCICIO
CUESTIONARIO PARA EL TERCER

Derecho político y. Derecho adminis-
trativo

51. La Administración ante la vida in-
ternacional. — Organización diplomática.
La defensa nacional.

50. Transportes terrestres, marítimos
y aéreos. —Comunicaciones : servicios de
correos, telégrafos y teléfonos.—La ra-
diodifusión.—El turismo.

45. El urbanismo.—Régimen jurídico
del Suelo v de la Ordenación urbana.

46. Las obras públicas: su concepto.
Sistemas de ejecución de las obras públi-
cas. —Clases de obras municipales.

47. Sanidad y beneficencia: su actual
organización en España.

48. Policía de orden público. — La
censura.—Policía de la moralidad. — Es-
tablecimientos incómodos e insalubres.

49. La educación nacional en España.
La enseñanza en sus diversos grados.—
La protección escolar.

44. Las aguas públicas.—Las minas
Los montes.

43. La responsabilidad patrimonial de
la Administración en la esfera central y
local.—La responsabilidad patrimonial de
los funcionarios.

42. Las partes y el objeto del recurso
contencioso - administrativo. — Procedi-
miento contencioso-administrativo.—Pro-
cedimientos especiales. — Ejecución de
sentencias

41. Lo contensioso - administrativo:
sistemas de organización. —- La jurisdic-
ción contencioso - administrativa en Es-
paña.

4o. La garantía de los derechos e in-
tereses de los particulares.—El procedi-
miento administrativo.—Los recursos en
vía administrativa. — Procedimiento eco-
nómico-administrativo.

39. Los funcionarios públicos: con-
cepto y clases.—Sistemas de selección.—
Deberes y derechos. —Clases de respon-
sabilidad en que pueden incurrir. — In-
compatibilidades. — Situaciones de los
funcionarios.

38. La Administración institucional,
alases de Entidades institucionales.—Las
empresas públicas.

36. El Municipio. — Elementos inte-
grantes. — Organización y competencia
municipal. — Constitución y funciona-
miento de los órganos municipales.

37. Régimen de las grandes ciudades.
Régimen de Carta.—Mancomunidades y
Agrupaciones.—Entidades locales meno-
res.

34-_ La Administración Local. — La
Provincia: organización y competencia
provincial. — Delegados de la Adminis-
tración estatal en la provincia.—Los Go-
berdadores civiles.—Las Comisiones pro-
vinciales de Servicios técnicos.

35. Las Diputaciones.—El Presidente
de la Diputación. — Constitución de las
Diputaciones Provinciales.—Competencia
de la Diputación. — Los Cabildos insu-
lares.

33- La Administración consultiva: el
Consejo de Estado.—Otros órganos con-
sultivos.

32. Los Departamentos ministeriales.
El Ministerio de la Gobernación.—La Di-
rección General de Administración Local.
El Servicio Nacional de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales.
El Instituto de Estudios de Administra-
ción Local.

vidumbres administrativas. — Las requi-
sas.—La ocupación temporal.

29. La expropiación forzosa. — Con-
cepto y fundamento.— Procedimiento ge-
neral.— Procedimientos especiales: con-
sideración particular de la expropiación
por Entidades locales o por razón de ur-
banismo.

30. La organización administrativa.—
Centralización y descentralización.—Prin-
cipios informadores de la organización
administrativa española.—Clases de ór-
ganos administrativos.

31. Los órganos de la Administración
central.—Jefatura del Estado y Presiden-
cia del Gobierno. — Los Ministros y el
Consejo de Ministros.—Comisiones dele-
gadas del Gobierno.—Subsecretarios, Di-
rectores generales y Secretarios genera-
les técnicos.

25. Nacionalización, provincialización
y municipalización de servicios.—Natu-
raleza, procedimiento y causas de extin-
ción de la municipalización.

26. El dominio público: concepto, na-
turaleza y bienes que lo constituyen.—Su
régimen jurídico.—Uso y aprovechamien-
to del dominio público.—Reserva de bie-
nes

22. Formas de la actividad adminis-
trativa. —El fomento y sus medios.—Es-
tudio especial de las subvenciones.

23. La policía administrativa.— Lími-
tes del poder de policía.—La orden, la
autorización y las sanciones de policía.—
El uso directo de la fuerza física.

24. El servicio público. — Sus clases.
Formas de gestión de los servicios públi-
cos.—Cooperación provincial a los servi-
cios municipales

21. Efectos de los contratos adminis-
trativos.—Resolución, rescisión y denun-
cia de estos contratos. —Interpretación.—
Consideración especial del contrato de
obras públicas

20. Los contratos administrativos : su
naturaleza. —Sujetos, objeto, causa y for-
ma. —Formas de contratación: subasta,
concurso, concurso-subasta y concierto
directo. — La perfección de los contratos
administrativos.

ig. El acto administrativo: concepto
y clases.—Sus elementos.—Validez y efi-
cacia de los actos administrativos.—Eje-
cutoriedad, suspensión y revocación.—El
silencio administrativo.

6. La teoría de la producción.—^Com-
binación de los factores productivos.—El
coste de producción.—Costes totales, me-
dios v marginales.

4. Los elementos determinantes de la
vida econóriiica. —La naturaleza, la po-
blación y ¡a técnica.—Condiciones políti-
cas, sociales y jurídicas. — El pleno em-
pleo y la seguridad social.

5. La utilidad.—El valor de los bie-
nes.—Elementos integrantes del concep-
to del valor; teorías.—La teoría del con-
sumo.

3. Las necesidades: su clasificación.
Los bienes económicos.—Los sujetos eco-
nómicos.—Principios y sistemas de orga-
nización económica.

Economía y Hacienda

i. La actividad económica. — Econo-
mía política: su concepto y contenido:'
metodología. — Las leyes económicas.—
Macroeconomía v microeconomía.

2. Las escuelas económicas. — Direc-
trices contemporáneas en el pensamiento
económico

2. La Lev: su concepto y clases.—La
aplicación de las leyes en el tiempo y en
el espacio.

i. El Derecho ciyil: su concepto.—
Funentes del Derecho civil español.—El
Código civil vigente. — Las legislaciones
forales.

\u25a027. El patrimonio privado de las En-
tidades públicas.—La desamortización.—
Régimen y administración de los bienes
patrimoniales.

28. El régimen administrativo de la
propiedad privada. — Limitaciones y ser-
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— La

Otras ramas del Derecho

«erno
.3- La evolución del pensamiento poli-
*°> desde Grecia hasta la Edad Me-
<,a—El feudalismo.

rVESTIONARlO DE LA SEGUNDA
PARTE DEL PRIMER EJERCICIO

Aritmética mercantil y Contabilidad
general

9. La Constitución.—Clasificación de
las Constituciones. —El Movimiento cons-
titucional durante el siglo XIX.

10. La evolución constitucional espa-
ñola desde la Constitución de Bayona
hasta la segunda República.—El Movi-
miento Nacional: su significación polí-
tica.

7. Las formas de Estado.—Las for-
mas de _Gobierno. —Las formas de régi-
men: régimen presidencial, parlamenta-
rio y directorial.

8. La representación política: teoría
general.—Representación y elección: re-
laciones y diferencias.—El sufragio y sus
clases. *

4; El Estado moderno; caracteres es-
pecíficos. — Fines del Estado y planea-
miento.

5. La Nación: teorías principales.—
El principio de las nacionalidades.—Cri-
sis del concepto y posibilidades de supe-
ración.

6. Teoría del Poder; principales doc-
trinas.— La Soberanía.—División de po-
deres y división, de funciones :, diferencia-
ción de ambas atendiendo a su finalidad
respectiva.

12. Procedimientos abreviados para
obtener el interés simple y el descuento
comercial simple: divisores y multiplica-
dores fijos; método de las partes alícuo-
tas. —Cuentas de tesorería: Caja y Ban-
cos.

6. Proporcionalidad directa e inver-
sa; regla de tres simple y compuesta.—
Libros de Contabilidad auxiliar: enume-
ración y objeto de los más importantes.

7. Regla conjunta o de equivalencia.
Cuentas representativas del capital; su
desarrollo y significación del saldo.

8. Repartimientos proporcionales; re-
parto simple y compuesto, directo e in-
verso; regla de compañía.—Cuentas re-
presentativas de inmovilizaciones: su
desarrollo y significación del saldo.

9. Regla de aligación: precio medio,
ley media. — Cuentas representativas de
Mercaderías y de Valores mobiliarios: su
desarrollo y significación del saldo.

ío. Interés simple: casos y fórmulas
al tanto por ciento y al tanto por uno.—
Cuentas representativas de efectos de gi-
ro : ,su desarrollo y significación del saldo.

ii. Descuento simple, comercial y ra-
cional; fórmulas.—Cuentas personales:
clasificación, desarrollo y significación
del saldo.

e. Razones y proporciones; media
aritmética y media geométrica; porcen-
tajes y tantos. —Los libros principales de
Contabilidad; enumeración, estructura,
•finalidad y requisitos.

a. Operaciones con números concre-
tos complejos e incomplejos.—Libros de
Contabilidad, su concepto y clasificación;
disposiciones legales sobre los mismos;
su fuerza probatoria.

sr
3

i.
Metrología; sistema métrico ded-

al' — Contabilidad: concepto, fines y
clasificación ; sistemas de Contabilidad.

3 . Principales medidas antiguas en
uso'y sus equivalencias. — La Contabili-
dad del comerciante individual en el De-
recho español. —Fundamentos de la par-
tida doble.

o. Sistema monetario español y gene-
ralidades sobre sistemas extranjeros; re-
ducción de monedas de un país a otro.—

Hechos contables y cuentas administrati-
vas y especulativas, de valor y de explo-



7. El trabajo como factor de la pro- contable. — Los principios presupuesta-
ducción. —El salario: concepto y teorías. ríos.—Presupuestos generales del Estado
La oferta y la demanda de trabajo. —La español.
reculación oficial de los salarios. /r, ... ,

8. La tierra "corno factor de la pro- v (Poicada en el "Boletín Oficial del
ducción.—La renta de la tierra, concep- \ ™* I,um- 26rj, de 30 de octubre
to y teorías.—Generalización del concep- 1 9 3-)

to de renta de la tierra.
9. El capital como factor de la pro- > •»•-

ducción. —El interés: concepto y teorías.
La oferta y la demanda de capital.—
Ahorro e inversión.

10. La función económica del empre-
- Beneficio v riesgo; concepto v

(G. C—5.069)

(°-—54-4I7

Modelo de proposición
, Don , vecino dede .. según Documento'Vo Pr°v

Identidad núm. r
"t0 Naci °n;

••;-, provincia teZ.T^l*
™m?, ro , enterado 'del \l^\u25a0'
requisitos que se e'xfen"^^cación, en pública subasta'^ deí asd?

;-' «. compromete a torna,cargo la ejecución de las „£"
estricta sujeción a los expreTadof'
S,t°S

?AauTÍ d°neS
' ?°r

(A(l.m Ia Proposición que se hexpresando claramente la cantidacpesetas y céntimos, escrita en letratra, por la que se compromete el nrnente a la ejecución de las obrasdesechada toda proposición en la Lañada alguna condición o se modiísustancialmente el contenido deldélo.)

con Hidrográfica del Seg ura {Mel modelo de proposición, v J Ur
para la presentación de ¿^¡^
celebración de ia subasta^* 10
guen : d SOn ios o

Presupuesto general Ordinario de Gas-
tos vigente, por un importe, total de
62.317.532,20 pesetas, para atenciones
urgentes e inaplazables.

Lo que se anuncia ál público para ge-
neral conocimiento.

adrid, 12 de noviembre de 1963. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Disposiciones para la presentación
proposiciones y documentos necesaricelebración de la subasta

Madrid, 11 de noviembre de 1963. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal; señalándosecomo zona infecta las fincas ((Fuente Ma-
hillo» y «Prado Largo»; como zona sos-
pechosa, todo el término municipal, ycomo zona de inmunización la ordenada
en el Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son las orde-
nadas en los artículos 229 al 235 del
mencionado Reglamento, habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Habiéndose presentado la epizootia de
carbunco sintomático en el ganado de la
especie bovina existente en el término
municipal de Guadarrama, este- Gobier-no Civil, a propuesta de la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería, y en
cumplimiento de lo prevenido en eí ar-
ticulo 134, capítulo XII, título II, del
vigente Reglamento de Epizootias de 4de febrero de 1955 («Boletín Oficial del
listado» de 25 de marzo), procede a ladeclaración oficial de la existencia de di-
cha enfermedad.

(G- C.—5.433)

Madrid, 15 de noviembre de 1963.—El Gobernador Civil, Jesús AramburuOlarán.

A propuesta de ia Jefatura del Ser-
vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícul»
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguidala enfermedad denominada carbunco
bactendiano en el ganado bovino del tér-
mino municipal de Villamantilla, v que
fué declarada oficialmente con fecha de
27 de julio de 1963.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G- C.—5.434)

Madrid, 16 de noviembre de 1963.-^El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

Lo que se pone en general conoci-
miento, con la advertencia de que duran-
te un mes, a partir del día siguiente
al de la inserción del presente anuncio!
en el.Boletín Oficial de la provincia,
podrá ser examinado el expediente de su
razón en la Sección de Urbanismo y
Obras de esta Secretaría, en cuyo plazoi
se admitirán en el Registro general de
esta Corporación cuantas reclamaciones
suscite el acuerdo de referencia.

Planos del local y sus dependencias,
a escala 1:10o, en que se exprese la dis-posición y distribución interior, v la co-
locación y dimensiones principales de los
aparatos y motores, con indicación desus potencias en CV, señalaftdo a esca-
la y: 25 los detalles que por su impor-
tancia lo requieran.»

Planos, a escala i :50o, en que se com-
prenda el suelo o planta del edificio en
que se ha de instalar el taller o fábrica,
•y una zona exterior al mismo de cin-
cuenta metros, cuando menos.

- Por acuerdo del excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, de 13 de m*rzo de 1963,
se ha dado al artículo 56 de las Orde-
nanzas Municipales de la Edificación en
Madrid la siguiente redacción:

«Cuando se trate de una instalación
de tipo industrial que no afecte a las
cualidades del edificio, los documentos
que han de presentarse, autorizados por
técnicos con título expedido por Escue-
la Oficial Técnica Superior, dados de
alta en la contribución correspondiente,
serán: Una Memoria, en que se espe-
cifiquen los detalles de la industria que
se mtenta establecer, con la potencia en
CV de cada uno de los motores que ha-
yan de instalarse; procedimientos de fa-
bricación y producción de la misma; me-
dios que adoptará para corregir o modi-
ficar las acciones de los materiales o de
los motores, y el tiempo prudencial que
estime necesario para construir y poner
en marcha su establecimiento.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría genera!.—Sección de Hacienda

\u25a00O01

(O.-54.418)
«-—o<>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —. Sección 3. 1

7.—Certificado del acuerdo del Coi

jo de Administración autorizando a
persona que firme la proposición P
concurrir a esta subasta, con las fin

legitimadas v legalizadas.
8.—Documentación acreditativa «

personalidad del firmante de la prop
ción.

5. — Incompatibilidades: Certifica!
nes exigidas por lá ley de Administ
ción y Contabilidad de la Hacienda 1
blica de 20 de diciembre de 1952 y i
el Decreto-Ley de 13 de mayo de i<

("B. O." del 29 de mayo).
6. — Escritura social: Inscrita en

Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una S

dad mercantil deberá presentar, adí
de los cuatro primeros documentos 1

nados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: De'clarac
jurada de no hallarse comprendido
ninguna de las que señala la Ley de
de diciembre de 1952, modificando el
pítulo V de la ley de Administraciói
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Esta
por Decreto de 26 de noviembre di

2.—Subsidios y Seguros Sociah
gatorios: Justificantes de estar
rriente de pago.

i-—Fianza provisional: Resguardo
finitivo de la Caja General de Depós
por la_ cantidad que se expresa en
anuncio, en metálico o en efectos de
Deuda Pública, al tipo asignado por
disposiciones vigentes, acompañando
póliza de adquisición correspondiente
en la forma que autoriza la Ley de
de diciembre de 1960.

. - — r* "p"'^

2. Documentos necesarios: En s
abierto, en el que se indicará asimi
el título de la subasta y el nombre
proponente, se presentarán simultá
mente con la proposición los docuc
tos siguientes:

i." Proposiciones: Se redactarántándose al modelo precedente y se
sentarán en las oficinas y a las hor
jadas en el anuncio, bajo sobre cei
en el que se consignará que son
esta contrata y el nombre del propoi

Madrid, 12 de noviembre de 1963. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local vigente, queda de manifies-
to en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría general, por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente donde consta el
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno de 30 de octubre próximo pasado,
en virtud del cual se realizan diversas
transferencias cíe crédito, por un impor-
te total de, 2.063.000 pesetas, dentro
de las partidas del Presupuesto general
Ordinario de Gastos, administradas por
el Servicio de Acopios.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

(O.-54.416)

5.» Recibo: De cada propos^
se presente se expedirá un reciw,

devolución será indispensable oa.

rar la fianza y documentación.

3.a Lidiadores extranjeros: Debe

acreditar su capacidad para contr

con arreglo a las leyes de su pa s,
(

diante certificados consulares. } »- '

ciedades acreditar su inscripción e>

Registro Mercantil español con arr .
al artículo 124 de su-Reglamento.

4 .' Reintegro: La propos;c*on
dos los demás documentos se reuw
rán cumpliendo lo establecido pot

del Timbre vigente. \u25a0 •\u25a0 c

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local vigente, queda de manifies-
to en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría general, por plazo de quince
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente donde consta el
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno de 30 de octubre próximo pasado,
en virtud del cual se realizan diversas
suplernentaciones y habilitaciones de cré-
dito, mediante transferencia, dentro del

26. Los efectos del impuesto. — Per-
cusión. — La traslación del impuesto en
régimen de libre concurrencia y de mo-
nopolio.—Incidencia y difusión del im-
puesto.

_ 25. Principios generales de la impo-
sición.—Terminología tributaria : sujeto,
objeto, base y alícuota tributaria.—Pro-
porcionalidad, progresividad y regresivi-
dad impositivas.

23. Las tasas: concepto y naturale-
za^ clasificación.—Las contribuciones es-
peciales: su fundamento y utilización.

24. El impuesto: su concepto y teo-
rías.—La fuente del impuesto.—Impues-
tos directos e indirectos, reales y perso-
nales; criterios para la clasificación.

2i. Teoría de los gastos públicos.—
Clasificación económica, funcional y ad-
ministrativa. — La expansión del gasto
público; aspectos nominal y real.

22.^ Teoría de los ingresos públicos:
clasificaciones y comparaciones.—Precios
privados, cuasi-privados y públicos.—
Precios políticos.

20. La actividad financiera: concepto
y teorías.—Los elementos integrantes de
la actividad financiera. — La ciencia de
la Hacienda: concepto, contenido y evo-
lución histórica.—La Hacienda del" bien-
estar.—La política fiscal.

19., La contabilidad nacional: su na-
turaleza y fines.—Los sectores.con espe-
cial referencia al sector público.—La con-
tabilidad nacional de España.

30. La imposición sobre el patrimo-
nio y sobre los incrementos de valor.—
Los impuestos sobre el tráfico patrimo-
nial.

29. La imposición personal sobre la
rentas de las personas físicas y sobre la
renta de Sociedades y Entidades jurídi-
cas. —Sus efectos económicos.

28. Los impuestos de producto y sus
efectos económicos.

27. Consolidación del impuesto.— La
evasión impositiva y el fraude fiscal.—
Las sanciones fiscales.

34. El Presupuesto: concepto, clasi-
JTicacu ificado y valor jurídico y

33. El Derecho financiero: su con-
cepto, cnr-tenido y autonomía.—La rela-
ción jurídico-tributariá.

31. La imposición sobre el gasto y el
lujo.—Los monopolios fiscales.

32. Los ingresos públicos extraordi-
narios.—Fundamento y justificación de la
Deuda pública. — Clases de Deuda pú-
blica.

programación

18. La política económica-: su con-
cepto y objetivos.'—La política de estabi-
lización. — El desarrollo económico y su

17. Las magnitudes macroeconómi-
cas. —Producto nacional bruto y neto. —
La renta nacional.—El problema de la
redistribución de la renta.

16. La cooperación económica inter-
nacional.—Las transferencias internacio-
nales de capital; sus causas y efectos.—
La inversión de capital extranjero en la
economía nacional.

15. Las relaciones económicas inter-
nacionales. — El comercio internacional;
teorías. —La balanza de pagos.—El cam-
bio exterior.

14- Las perturbaciones económicas.—
Los ciclos económicos; teorías y fases.—
Medidas anticíclicas.

13. El crédito: su concepto y clases.
Los instrumentos e Institutos de crédito.
La expansión del crédito bancario y sus
limitaciones.—La organización bancaria
en España.

12. El dinero: su concepto y funcio-
nes. —Teorías sobre el valor del dinero.—
Inflación y deflación. — Medidas anti-
inflacionistas.

teorías
sano

ii. La teoría del mercado.—Funcio-
namiento del mercado y formación del
precio en régimen de libre concurrencia
y de monopolio.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicasel día 30 de noviembre de 196}, a lasonce horas. *

se admitirán prooosiciones deposi-
tadas en Correos.

\u25a0El ¡proyecto y pliego de condiciones es-
taran de manifiesto, durante el mismo
P-azo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-

Hasta las trece horas del día 25 de
noviembre de 1963 se admitirán en eí Ne-
gociado de Contratación de la DirecciónGeneral de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-fica del Segura (.Murcia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
5.494.490,90 pesetas.

La fianza provisional, a 100.889,90 pe-
setas. J v

OBRAS de revestimiento de las acequias
dominadas por el Embalse del ArgosT. M. de Calasparra (Murcia).—Ace-
quia (Mayar (primera fase). —.Derecho
de tanteo concedido por Orden minis-
terial de 29 de junio de 1963 a la Co-
munidad de Regantes de la Acequia
Mayor de Calasparra.

Caso"
i? \u2666 á in

6.» Junta de subasta: Esta

grada, además de por jos c0?¡ eJite |

indicados en el art. 52 aef* .r¿ &
de Administración y ContabiWa* 3

MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

GOBIERNO CIVIL
nismo y Obras

Secretaría general. — Sección de Urba-

ANUNCIOCIRCULARES

(Fecha timi

ANUNCIO DE SUBASTA
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Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal por una cantidad equivalente al 2 por
100 del importe tipo señalado.

Los empates se resolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá ser examinado durante
las.horas de oficina en la Sección de Ad-
quisiciones de la Jefatura Principal de
Telecomunicación (planta quinta del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid) y
en las oficinas del Centro de Telecomu-
nicación de Huesca.

Hacienda Pública, por los que se desig-
Kor la Superioridad

j » Subasta: Se celebrará con arre-
| 1 \ la instrucción de 11 de septiembre
i» gg6 y a la ley de Administración y
rentabilidad de la Hacienda Pública de

o juliode 19" 7 ía de 20 de diciem-
h de 1952) modificando el capitulo V
je la misma.

g» proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de
1 Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que

e¡ caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-

\u25a0aS a la llana durante el_ término de quin-
ce minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

-5-165)

irid 30 de octubre de 1963. —El
or general, P. D., el Subdirector
il (Firmado).

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(O.—54.251)

\u25a0\u25a0000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3."

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-

anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes 'de estar al co-
rriente de pago. '

3. —-- Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 195^ modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración v
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-Ley de 13 de mayo de" 1955
("B. O." del 29 de mayo).

6. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por el adjudicatario.

(A.—33.674)

Madrid, 16 de noviembre de 1963.—El
Secretario de la Junta Económica.

El modelo de proposición y pliegos de
condiciones técnicas y económico-legales
podrán examinarse en la Secretaría de
esta Junta Económica.

El citado acto se celebrará a las once
horas del día once de diciembre de mil
novecientos sesenta y tres, en la Jefatura
del Servicio de Transmisiones del Minis-
terio del Aire.

Servicio de Transmisiones
MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Junia Económica Central
Se anuncia SUBASTA pública para ad-

judicar la ejecución del Proyecto de obra
relativo a "Ampliación y mejora en el
Centro de Comunicaciones del Cuartel
General de la Región Aérea Central",
por un importe límite de 977.934,68 pe-
setas

OBRAS de muro encauzado- del Segre,
en Lérida, hasta el Campo Escola \u25a0<\u25a0

a las trece horas del dia
:. - bre de 1963 se admitirán en e*

gociado de Contratación de ia Dirección
General de Obras Hidráulicas y en ia Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ehro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

.El presupuesto de contrata asciende a
19.068.665,42 pesetas

La fianza provisional, a 381.373,30 pe-
5. a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y. documentación, en su

ción

3. a Licitadores extranjeros: *Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 30 de noviembre de 1963, a las

inyecto y pliego de condiciones
i de manifiesto, durante el mismo
en dicho Negociado de Contrata-
en la Dirección de la Confedera-

ción Hidrográfica del Ebro, y el modelo
(fe proposición y disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y celebración
de la subasta son los que siguen:

Madrid, 15 de noviembre de 1963. —El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—33.675)

El modelo de proposición, los pliegos
de -condiciones técnicas y legales, el pre-
supuesto, la Memoria, planos, etc., se
encuentran a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría de la Junta Econó-
mica de esta Dirección General (edificio
del Ministerio del Aire, cuarta planta).

El importe del anuncio será de cuenta
del adjudicatario

Las projiosiciones serán presentadas
por los señores Iicitadores ante la Junta
Económica, que a tal efecto se reunirá en
ia Sala de Juntas de la Dirección Gene-
ral antes expresada el día 14 del próximo
mes de diciembre, a las once horas.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección
de Vuelo

Esta Dirección General convoca SU-
BASTA pública para la ejecución de las
obras del siguiente Proyecto:

Expediente núm. 269. —"Pintado de to-
rres y postes metálicos de antena de di-
versas instalaciones de la Región Aérea
Pirenaica", con un precio límite de pese-
tas 178.579,60.

Madrid, 19 de noviembre de 1963.
(O.—54.431)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

«(En caso de ampliaciones, el orden
de prelación de las mismas será el si-
guiente: Cubiertos, guantes, jerseys,
calzoncillos, calcetines v toallas.»

Esta subasta se celebrará .en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
once horas del día 4 de diciembre de
1963

Se modifica el anuncio remitido con es-
crito núm. 8.525, de fecha 18 de noviem-
bre de 1963, agregándole el siguiente pá-
rrafo

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el ((Diario Ofi-
cial» de fecha 20 de noviembre de 1963
la celebración de una SUBASTA UR-
GENTE para la adquisición de los ar^
ficulos que a continuación se indican, co-
rrespondientes al Servicio ele Vestuario:
500.000 pares de calcetines, al precio lí-

mite de 15 pesetas el par.

500.000 calzoncillos, al precio límite de
40 pesetas unidad.

150.000 cubiertos, al precio límite de
30 pesetas unidad.

100.000 pares de guantes blancos, al
precio límite de 25 pesetas el par.

111.150 jerseys de lana, al precio límite

400.000 toallas, al precio límite de 28
pesetas unidad.

de 135 pesetas unidad

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo. que dispone el art. 50 de
la Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo- subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 30 de octubre de 1963. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general ('Firmado!

(G. C—5.164)

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a lá instrucción de 11 de septiembre
de 1S86 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
r.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

caso
6. a Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes

indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

Modelo de proposición
Don ..,..., vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm. ....... con residencia en
•\u25a0;•\u25a0•, provincia de , calle de ,
número ..,..., enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
•fe , se compromete a tomar a su
carg*o la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
apresando claramente la cantidad en
Pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
to, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
«istancialmente el contenido del mo-
delo.)

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

para la presentación de
reposiciones y documentos necesarios y

000

Ministerio de la Gobernación
Jefatura Principal de Telecomunicación

En esta segunda subasta regirán las
mismas condiciones y plazos que sirvie-

Declarada desierta la subasta de eje-
cución de las obras de referencia, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 223, de 17 de septiembre último,
se anuncian en segunda subasta, con uní
aumento del 20 por 100, o sea por un
presupuesto de contrata de ochenta y
seis millones doscientas noventa y cinco-
mil doscientas setenta y seis pesetas con
noventa y tres céntimos (86.295.276,93),
sobre cuyo importe girarán los tantos
por ciento correspondientes a la consti-
tución de las finzas, tanto provisional
como definitiva.

MINISTERIO DEL AIRE

Patronato de Casas del Ramo
del Aire

RESOLUCIÓN del Patronato de Casas
del Ramo del Aire, por la que se anun-
cian, en segunda subasta, las obras de
construcción de ciento veintiuna vi-
viendas de Renta Limitada, Grupo II,
2.a Categoría, en Madrid, plaza de
la Moncloa. — Expediente 8.546 ON-
2.207.

Los provectos completos se encuentran
para su examen en las Dependencias an-

Plazo de presentación de proposicio-
nes: En la Dirección General de la Guar-
dia Civil (Jefatura Administrativa de los
Servicios), calle de Guzmán el Bueno,
122, de Madrid, hasta las trece horas
del día 10 de diciembre próximo, y en
la Comandancia del Cuerpo en Madrid
(101. a), hasta la misma hora del día 9
del mismo mes, en dos sobres cerrados
y lacrados, uno con la proposición y otro

con documentación, según pliegos de
condiciones

setas

Casa - cuartel: Villamanrique de Tajo
(Madrid).—Número de viviendas: 8.—j

Presupuesto de contrata; 1.047.574,95
pesetas. —Plazo de ejecución: Doce -me-
ses. —Fianza provisional: 22.070,02 pe-

ANUNCIO DE SUBASTA
Para la construcción por el «Régimen

de Viviendas de Renta Limitada», de
las casas-cuarteles para la Guardia Ci-
vil que a continuación se relacionan, con
los presupuestos de contrata y número
de viviendas que también se expresan,
se admiten proposiciones:

Casa-cuartel: Robledo d e Chávela
(Madrid).—rNúmero de viviendas: 9.—
Presupuesto de contrata: 1.276.810,08
pesetas. —Plazo de ejecución: Doce me-
ses. — Fianza provisional: 26.370,47 pe-
setas

Civil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia

.fe* Proposiciones: Se redactarán ajus-
y"d°se al modelo precedente y se pre-
garán en las oficinas y a las horas fi-
Plas en e l anuncio, bajo sobre cerrado,

*J> el que se Cons ¡gn ará que son para
"«^contrata y el nombre del proponente.
,?• Documentos necesarios: En sobre. "*rto, en ?i qUe se indicará asimismo
'titulo de la subasta y el nombre del

{^Ponente, se presentarán simultaneá-
is • Con la proposición los documen-t0s siguientes:

fiífefe anza Provisional: Resguardo de-
"'tlv° de la Caja General de Depósitos

•*•• w cantidad que se expresa en el

A las doce horas del día 2 de diciem-
bre de 1963, una vez declarada su ur-
gencia, en el Salón de Actos del Palacio
de Comunicaciones de Madrid, se cele-
brará subasta pública para contratar la
construcción de una canalización subte-
rránea para cables telegráficos en Hues-
ca, por un importe máximo de 595.361,40
pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de 6 pesetas, se entregarán en
pliegos cerrados, separados de la docu-
mentación, en el acto de subasta ante

la Comisión designada, a cuyo efecto se
concederán cinco minutos y estarán re-
dactadas en la forma señalada en el plie-
go de condiciones.

MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE

00-0

\u25a00O0

C C

XUNCIO DE SUBASTA

Ne-
25 de

sudas

No se admitirán proposiciones deposi-
adys en Correos

F

<-«oO«

{O.-54.250)

ANUNCIO

(G. C—5.446)

Madrid, 12 de noviembre de 1963.—-
El General Jefe Administrativo de los
Servicios, iíarceliano Crespo Crespo.

(O.-54.425)

El importe de los anuncios y demás
gastos de subasta serán de cuenta de los
adjudicatarios.

La apertun, e efectuará a
las diez horas del día 12 de diciembre
en la Dirección General de la Guardia
Civil.

tes citadas, durante los días y horas há-
biles de oficinas.

5
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Madrid, 14 de noviembre de 1963.—El Director general, Manuel González.
(G. C—5.459) (O.—54.426)



Expediente de Habilitación vStos de Crédito. -

RÍM¿flí°^-a
'

6 de novi«»krebl Alcalde (Firmado).
'(:G- C—5.328) f0

presupuesto municipal ordin

MAJADAHOND-\
buce ¡os .sigui¿ntes

h

do^STreclamaciones: "cntos,

del Aire
RESOLUCIÓN del Patronato de Casas

del Ramo del Aire, por la que se anun-
cian, en segunda subasta, las obras de
construcción de trescientas veintiocho
viviendas de Renta Limitada, Grupo
II, 2. a Categoría, en Madrid (Sector
Puente de Praga).

MINISTERIO DEL AIRE

Patronato de Casas del Ramo

San Fernando de Henares, 7 de no-
viembre de 1963.—iEl Alcalde, Martín Sa-
nabria Fernández

(G. 0-5.317)

La Matrícula de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial para el año 1964, du-
rante el plazo de diez días.

ciones

Las Ordenanzas fiscales y tarifas res-
pectivas que han de regir durante el pró-
ximo año de 1964, la de nueva creación,
las prorrogadas y modificadas, por espa-
cio de quince días, a efectos de reclama-

SAN FERNANDO DE HENARES
Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento ios docu-
mentos siguientes •

(G. C.-5.316)

Villar dei Olmo, 5 de noviembre de
1963.—-El Alcalde (Firmado).

,(0.-*53.47Ó)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de «Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de Suplemento de crédito, por me-
dio de superávit, dentro del Presupuesto
ordinario vigente, a los efectos de exa-
men y reclamaciones procedentes.

VILLARDEL OLMO

Anchuelo, a 6 de noviembre de 1963. —\u25a0

El Alcalde, P. A., Cuadrado.
(G. C.—5.3.15) (0.-^54.377)

.-Expediente de habilitación de crédito
del Presupuesto de. 1963.

(G. C—5.399)

La subasta se celebrará a las diez
treinta horas del día siguiente hábil al
de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, en las oficinas del Pa-
tronato en Madrid, calle de Romero Ro-
bledo, núm. 2, primero.

Madrid, 13 de noviembre de 1963. —*

El Teniente General Presidente, Eugenio
de Frutos Dieste.

En esta segunda subasta regirán las
mismas condiciones y plazos que sirvie-
ron de base para la anterior subasta, ter-
minando el plazo de admisión de propo-
siciones, a las trece horas del vigésimo
día hábil siguiente al de publicación de
este anuncio en el «.Boletín Oficial del
Estado».

36.015.132,01 pesetas, las 200 vivien-
das del Grupo N, exp. 8.338 ON-2.022.

15.286.631,74 pesetas, las 80 vivien-
das del Grupo Y, exp. 8.342 ON-2.025.9.249.183,76 pesetas, las 48 viviendas
delGrupo Z, exp. 8.341 ON-2.024.

60.550.947,51 pesetas en total.
Sobre estos importes girarán los tan-

tos por ciento correspondientes a la cons-
titución de las fianzas, tanto provisional
como definitiva.

Declarada desierta la subasta de eje-
cución de las obras de referencia, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 171, de 18 de julio último, se
anuncian en segunda subasta, con un;
aumento del 20 por 100, o sea por un
presupuesto de contrata de:

Madrid, 13 de. noviembre de 1963. —\u25a0

El Teniente General Presidente, Euge-
nio de Frutos Dieste.

(G. C—5.397)

La subasta se celebrará a las doce ho-
ras del día siguiente hábil al de termi-
nación del plazo de presentación de pro-
posiciones, en las oficinas del Patronato
en Madrid, calle de Romero Robledo,
número 2, primero.

tado»

En esta segunda subasta regirán las
mismas condiciones y plazos que sirvie-
ton de base para la anterior, terminan-
de el plazo de admisión de proposicio-
nes, a las trece horas del vigésimo día
hábil siguiente al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Declarada desierta la subasta de eje-
cución de las obras de referencia, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 110, de 8 de mayo útlimo, sel
anuncian en segunda subasta, con un!
aumento del 20 por 100, o sea por uní 'presupuesto de contrata de diecisiete
millones cuatrocientas noventa y tres
mil novecientas quince pesetas con cin-
cuenta y cinco céntimos, sobre cuyo im-
porte girarán los tantos por ciento co-
rrespondientes a la constitución de las
fianzas, tanto provisional como defini-
tiva.

anuncian, en segunda subasta, las,
obras de construcción de cuarenta y
ocho viviendas de Renta Limitada,
Grupo II, i.a Categoría, en Madrid,
Sector de la Quintana. — Expediente
8.374 ON-2.068.

RESOLUCIÓN del Patronato de Casas
del Ramo del Aire, por la que se

del Aire

MINISTERIO DEL AIRE

Patronato de Casas del Ramo

(O.—54.404)

Cadalso de los Vidrios, a 5 de noviem-
bre de 1963. —£1 Alcalde, Isidoro Alva-
rez.

(G. C—5.3,19)

Padrón de Arbitrio Municipal de Rús-
tica 1964.

Licencia Fiscal de 1964.
Presupuesto Municipal Ordinario para

1964.

Padrón de Riqueza Urbana para 1964.
Padrón de Arbitrio Municipal de Ur-

bana 1964.

(O—54.3.75)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Formados y aprobados los documentos

que seguidamente se dirán, se encuen-
tran de manifiesto al público, durante el
plazo de quince días, para que contra los
mismos pueda formularse reclamación,
dentro de la legislación a ellos aplicable:

Padrón de Sepulturas Cementerio Mu-
nicipal año 1963.

(G. 0^5.33!)

Cercedilla, 8 de noviembre á
El Alcalde (Firmado)..

importe de 267.500 pesetas, e
miento de lo dispuesto en el ar
de la vigente iey de Régimen 1
expone al público por espacio <
ce días, durante cuyo plazo se
formular reclamaciones contra el

Aprobado por el Pleno de estí
ración . municipal de mi preside
su sesión ordinaria celebrada é
dé octubre último, el expediente
2 de Suplementos de Créditos pe
de transferencias dentro del Pre:
ordinario del corrinte ejercicio

CEiRCEDILLA

(G. C.-5.327)

ARANJUEZ
Aprobados en sesión del dia (mal un Suplemento de Créditotas 1.237.321,91 y una Habii;t

1.000.000 de pesetas al Presupue
nano de 1963, quedan expuesto'pedientes para reclamaciones nde quince días hábiles, a partí
guíente al de la inserción de esen el Boletín Oficial de la proAranjuez, 8 de noviembre de
El Alcalde (Firmado).

ANUNCIO

tectura

OBRAS PUBLICAS

Gabinete Técnico de Arqui=

(O—54-402)

Guadarrama, 8 de noviembre
El Alcalde (Firmado)

(G. C—.5.332)

terios, que se modifican, ¡pudiend'
larse reclamaciones durante el j
quince días.

\u25a0GUADARRAMA
Este Ayuntamiento, en sesión

da el día 24 de septiembre últirr
dó prorrogar las Ordenanzas c
ciones del ejercicio actual que ha
gir en el de 1964, a excepción át
meros 1, Limpieza y ornato d<
das; 7, Suministro de agua ]
14, Servicio de Matadero, y 15,

Madrid, 12 de noviembre de 1963. —El
Delegado, F. Turell

(G. C—5.372)

Aprobada el acta de recepción única y
definitiva de las obras de demolición de

\u25a0las edificaciones expropiadas existentes
en ia zona de influencia de los Nuevos
Ministerios, fincas 25' y 27, por Orden
de 28 de octubre de 1963, don Lorenzo
Sanz del Amo, adjudicatario de las mis-
mas, solicita la devolución que para ga-.
rantía del cumplimiento de sus obligacio-
nes estableció en la Caja General de De-
pósitos en 30 de mayo de 1962, según
resguardo de dicha Caja General número
10.249 *de entrada y 254.055 de registro.

A dos fines de la devolución solicitada
con arreglo a la Ley de 22 de diciembre
de 1960, Decreto 1.099, de 24 de mayo
de 1962, y demás normas concordantes,
y. a los efectos que procedan en rela-
ción con el expediente que se incoa, se
hace público por el presente anuncio, pa-
ra que en el plazo de treinta días natura-
les, contados desde la fecha de su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, puedan los afectados pro-
mover las reclamaciones justificadas a
que hubiera lugar en oposición a dicha
devolución.

(O.—54.3S3)

La subasta se celebrará a las once ho-
ras del dia siguiente hábil al de termi-
nación del plazo de presentación de pro-
posiciones, en las oficinas del Patronato

En esta segunda subasta regirán las
mismas condiciones y plazos que sirvie-
ron de base para la anterior, terminan-
do el plazo de presentación y admisión
de proposiciones a las trece horas del
vigésimo día hábil siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el «Boletín!
Oficial del Estado».

4.638.975,33 pesetas las 16 viviendas-
de Algeciras, 3, expte. 8.427 ON-2.118.

5.991.008,43 pesetas las 21 viviendas
de Algeciras, 5, expte. 8.428 ON-2.117.10.629.983,76 pesetas en total.

Sobre cuyos respectivos importes gi-
rarán los tantos por ciento correspon-
dientes a la constitución de las fianzas
tanto provisional como definitiva.

Declarada desierta la subasta de eje-
cución de las obras de referencia, anun-
ciada en el ((Boletín Oficial del Estado»
número 110, de 8 de mayo último, sd
anuncian en segunda subasta, con un
aumento del 20 por 100, o sea por un
presupuesto de contrata de:

geciras, números 3 y 5

del Ramo del Aire, por la que se anun-
cian, en segunda subasta, las obras
de construcción de treinta y siete vi-
viendas de Renta Limitada, Grupo II,
2.a Categoría, en Madrid, calle de Al-

RESOLUCIÓN del Patronato de Casas

del Aire

MINISTERIO DEL AIRE

Patronato de Casas del Ramo

Presupuesto municipal ordinario para
el año 1964.

Para su examen y reclamaciones, si
proceden, se hallan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, ios siguientes do-
cumentos :

ANCHUELO

AYUNTAMIENTOS
VALDETORRES DE JARAMA

La Corporación Municipal, en sesióncelebrada al afecto, ha acordado la pró-
rroga de las Ordenanzas Fiscales en vigor
y la aprobación de una nueva Ordenanza
por el Suministro y aprovechamiento deagua .potable a domicilios particulares,cuyo expediente se encuentra expuesto enla Secretaría del Ayuntamiento por plazo

Orusco, 8 de noviembre de 1963. —El
Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C.-.5.325) (0.-54.372)

Todos los documentos mencionados se
refieren al año 1964.

Expediente de Suplemento de Crédito,
por quince días.

Licencia Fiscal del Impuesto Indus-
trial, por diez días.

Listas Cobratorias del Arbitrio munici-
pal de Urbana y Rústica v Pecuaria, por
ocho dias.

ORUSCO
Se hallan expuestos en la Secretaría de

este Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, por los plazos que en los mismos se
indican, los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Expediente de Habiltación de Crédito
del Presupuesto de 1963.

Santorcaz, a 6 de noviembre de 1963
El Alcalde, Eugenio Sancha.

G. C—5.323) (O.—54.373)

Presupuesto municipal ordinario para
el año 1964.

Para su examen y reclamaciones, si
procede, se hallan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, dos siguientes do-
cumentos :

(O—54.374)

SANTORCAZ

Transcurrido el termino sin íor

reclamaciones contra el acuerdo
torio de ¡los pliegos de condicioi
han de regir la subasta de las oh
tinadas a la construcción de un C
escolar y Casa del guarda en este

municipal y solar enclavado en
Carlos Ruiz, se anuncia la misma

mera convocatoria por plazo de
días hábiles, a contar del sigu:e¡
publicación de este auncio en el i

Oficial de la provincia, con arreg

siguientes condiciones.
El tipo de licitación será de ío.

pesetas.
La presentación de plicas o pro

nes deberá efectuarse en Secreta
nicipai, en las horas de oficina,

los veinte días siguientes a la

ción, admitiéndose propuestas e

La apertura de plicas se efectúa!
siguiente día, a las diecinueve m

La mesa de subasta estara cor
por el señor Alcalde y becre.ar.
Corporación.

Eí provecto, memorias y
expuestos en Secretaría muaiC'P

De quedar desierta la primera
se celebrará una segunda, en

condiciones y tipo, admitiéndose
tas en los siguientes veinte cu-

Para tomar parte deberá de

2 por ioo de tipo de licitación
za provisional, la que sera e.<

por ioo del remate como <Je»

Las proposiciones se aiu

guíente modelo-

LtEGANES

MIÉRCOLES 20 DE NOVIEMBRE

<\u25a0 »<x>o

(O.-

ro.-.

0.-5

-*H¡**•

Madrid, 13 de noviembre de 1963.—<
El Teniente General Presidente, Eugenio
de Frutos Dieste

(G. 0—5.398)

en Madrid, calle dé Romero Robledo, nú-
mero 2, primero.

Valdetorres de Jarama ,, ,

»9g~® Alcaide, Jesúf s d4-(G. C—5 .322 ) •

días, a efectos *
(O—54.401)

La subasta se celebrará a las diez ho-
ras del día siguiente hábil al de termi-
nación del plazo de presentación de pro-
posiciones, en las oficinas del Patronato
en Madrid, calle de Romero Robledo,
número 2, primero.

Madrid, 13 de noviembre de 1963. —
El Teniente General Presidente, Eugenio
de Frutos Dieste.

(G. C—5.400) (O.—54.403)
*--m<KZ>9mm > . i ,

6

ron la anterior, terminando
el pi: :^ión de proposiciones a
las ras del vigésimo día hábil
siguiente al de publicación de este anun-

* ció en el «Boletín Oficial del Estado».



EDICTO

(B.—25.079)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

't Dr,

segunda, los bienes que a continuación
se expresan, y, se hallan depositados en
el domicilio de la empresa demandada,
que se indican; cuya subasta ha de tenerlugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo en el día 25 del
mes de noviembre de 1963, a las doce ho-
ras de su mañana.

Los muebles enseres ins-

]ueg \u25a0

dias bragas;
pantalones nir -.es-
puma; combinaciones navl lora;
bragas nayion ; ca. nay-
lon, y combinaciones ni ie con
todo n tn en

, mayor de edad, vecino de
con domicilio en , enterado del

y Jo de condiciones que han de regir
P abasta para construcción de un Co-

medor escolar y Casa de guarda, anun-
ada iPor el fe}'untarniento de Leganés,

°*compromete a realizar las mismas, con
Snieción estricta a las condiciones conte-

nidas en el pliego, por el precio de

osetas.
Une justificante de constitución de fian-

za y declaración jurada.
fjeg-anés, 5 de noviembre de 1963. —El

Alcalde (Firmado)
' íG. C—5-334 (0—54-3Ó5}

Bienes que se subastan
Un torno «Cumbre» paraleló modelo

022, con motor acoplado de^2 HP, nú-
mero 10236, funcionando. — Una prensa
excéntrica, marca «Arisa» con motor aco-
plado de 3 HP, marca «A. E. G.», nú-
mero 95373. —»Una prensa excéntrica tipo
«PM», con motor acoplado de uno y me-
dio HP, marca «Elsa», número 63836.Todo ello valorado en 64.000 pesetas.

diciembre próximo, a las doce horas, en
Ja Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle de Martínez Campos, nú-
mero 27, y se previene: Que el tipo de la
subasta será el precio de tasación, y no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio; que
para. tomar parte en el remate deberán
los Iicitadores consignar previamente el
diez por ciento, por lo menos, del precio
de tasación, y que los bienes embarga-
dos se hallan depositados en la empresa
Fotofiím, S. A. E. (Laboratorios Cinema-
tográficos), domiciliada en ,1a calle Trave-
sera de Dalia, número 117, Barcelona.

Madrid, veintiocho de octubre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (.Firmado). —Visto bueno : El Magis-
trado de Trabajo, Fernando Magro.

(O—25.078)

f?.OV!DENC!AS JÍPIOAIES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en ella deberán

los Iicitadores constituir, en la mesa de
esta Magistratura, el importe del diez por
ciento del tipo de la subasta, que será el
tercio menos del precio de avalúo.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

MORATA DE TAJUÑA
\ los efectos del articulo 30 del Re-

lamento de 30 de noviembre de 1961, y
conforme a lo dispuesto en las Ordénan-
os municipales de Policía Urbana de es-

-\u25a0 hace público que el ve-
cino don Bernardino Santos Suárez ha
solicitado licencia para instalar un mata-

G. C —5-337)

<¡ero industrial de aves.
Lo que se hace saber a fin de que en

el plazo de diez días, a contar desde ia
inserción de este edicto en ei Boletín
Oficial de la provincia, puedan formular-
se las observaciones pertinentes.

En Morata de Tajuña., a 29 de octubre
de 1963-—El Alcalde (Firmado).

(O—54.363)

< s»0.«00

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Dado en Madrid, a 2 de noviembre de
1963. —El Secretario .(Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

3.
a La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la llana, y la adjudica-
ción se hará al mejor postor v a calidad
de ceder

iO—25.080)

de Madrid

Í--000

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Los derechos
negocio que pueda.:
te demandada en crda
de la casa número ;
Gacis, de esta capital, dedicado a alma-
cén y venta al por ir

de lencería y géneros
expresar, en el primer
basla.

Para cuyo remate, c. - irá en

i

. mera
5 Pe-

i que no i
tes;

sito
podr , Lm

Jotes :
derecl

que

tanteo, conforme a 1 is
y dos v treinta y ti -
damientos Urbanos.

Dado en Madrid, par ición
en el Boletín Oficial de • . incia
y tablón de anuncios d< do, a
trece de noviembre de mil r. 5 se-
senta y tres. —El Secretario Firmado).
El Juez de primera ir.< Firmado).

-33-646)

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el procedimiento del artículo
ciento treinta y uno, de la ley Hipote-
caria, seguido a instancia de doña Ma-
ría Rodríguez Martínez, contra don Ho-
norato Velamazán Pérez, en reclamación
de un préstamo hipotecario, se saca a
la venta en pública subasta, por primera
vez, ia finca hipotecada: ((Piso bajo iz-
quierda de la casa número treinta y ocho
de ia calle del Cristo, del pueblo de To-
rrejón de Ardo?, compuesta de diferen-
tes habitaciones destinadas viviendas,
cámara de todo la finca matriz v patio,
en el que hay pozo medianero para este
piso y el bajo derecha, con una super-
ficie de ciento ochenta y dos metros cua-
drados y veintiocho decímetros», que
más-extensamente se describe en la pri-
mera copia de escritura de préstamo por
la que se procede; cuya subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número uno,
Decano, de los de esta capital, sito eir
la calle del General Castaños, número
uno, el día treinta de diciembre próxi-
mo, a las once y media de su mañana;
previniéndose a los Iicitadores:

• En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos, de las
de Madrid, en trámite de ejecución de
conciliación por despido, bajo el núme-
ro 154/63, a instancia de Julio Cavero

, contra Fábrica de Muebles de
Acero y «Offser», domiciliada en esta ca-'
pital, calle de Argos, 23 C, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a j
pública Subasta, que será primera, los'
bienes que a continuación se detallan,
que han sido embargados a ia referida
empresa demandada y se encuentran de- \u25a0

positados en el domicilio de la misma;
cuya subasta ha de tener lugar en la Sala
audiencia de^ esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos, nú-

de esta capital, en el día 25 del
mes de noviembre, a las doce de su na-

Primero
Que el tipo del remate es el de ciento

diez mil pesetas, fijado al efecto en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran el indicado tipo.

Bienes que se subastan
Diez mesas de televisión con tablero
: railete y con cuatro ruedas para des-

iizamiento del mueble, marca «Afo». Di-
mensiones del tablero, 650 mm. por 835
milímetros, con estructura metálica, en

stado v valoradas en total en 5.000

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los Iici-
tadores el diez por ciento del aludido
tipo, sin cuya previa consignación no
serán admitidos; yCondiciones de la subasta

fflesa de esta Magistratura, la consigna-
ron del importe del 10 por 100 del ava-

!•* Para tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores constituir, en la Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en legal forma a don
Francisco Saura Martín, demandado en
estos autos, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido la presente, que firmo en
Madrid, a veintiocho de octubre de mil
novecientos sesenta v tres.—El Secreta-
rio (Firmado)

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

En ios autos seguidos a instancia del
Instituto Nacional de Previsión ante esta
Magistratura de Trabajo número cinco,
de Madrid, contra el Ministerio de la Vi-
vienda, Francisco Gómez Torres y Fran-
cisco Saura Martínez, sobre accidente, se
ha acordado se cite al demandado Fran-
cisco Saüra Martínez, cuyo paradero se
ignora, para ei día veintiuno de noviem-
bre del año en curso, y hora de las diez
cuarenta y cinco de su mañana, para que
comparezca ante esta ¡Magistratura, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, 27, para* celebrar acto de concilia-
ción, y en el mismo día, seguidamente,
para juicio de no haber avenencia en el
primero en la reclamación que se ha de-
jado expresada ; advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria, que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de parte.

(B.—8.728)

No se admitirán posturas mfe-
a las dos terceras partes del refe-

yalúo, el que servirá de tipo para
cimera subasta.

3- La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y se adjudicará

postor

!-a adjudicación podrá hacerse a
noaa de ceder.
Dado en Madrid, a 8 de noviembre de
63—£1 Secretario (Firmado). — Visto
le"°: El Magistrado de Trabajo (Fír-

o«r>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Tercero
Que los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, * se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin derecho a exigir ninguna otra;
y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las' hubiere, al crédito del
actor, se entenderán subsistentes, y que
el rematante se subroga en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario, José de Molinuevo. — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

(A-—33-659)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, en ejecución de sentencia dicta-
da en expediente número 270/60. segui-
do a instancia de don José Luis Jerez Alo-
za, contra don Jorge Griñán Gutiérrez,
sobre salarios, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los bienes
embargados siguientes:

La película titulada (Aquellos tiempos
del Cuplé», con sus copias positivas y
negativas y derechos de propiedad. Y la
película titulada «Culpables», con sus co-
pias positivas y negativas y derechos de
propiedad. Tasadas cada una de ellas en
veinticinco mil pesetas.

La subasta se celebrará el día once de

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de Crédito Navarro, S. A., con-
tra don Vicente Gandía Dramage y don
José Torres Calomarde, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública su-
basta, y por primera vez, ¡os bienes que
comprenden los dos lotes siguientes:

IS autos que en esta .Magistratura
lajo número dos, de las de Ma-
; siguen al número 318/62, sobre

"Cío económico, y a instancia de An-
"ernández y otros, contra la Empre-

S. O., domiciliada en la calle
¡adores, húmero 242, de Madrid,
denéia de esta fecha se ha acor-

i pública subasta, que será

Para cuyo rema;, \u25a0 ; día
cuatro de dic';. doce
horas, en ia Sala ¡uz-
gado, sito en la calle de asta-

Veinticinco gatos apriete d nan-
go de madera diferentes tamaños. Una
máquina, marca «Ciaramunt», Tupi, con
motor acoplado y sus accesorios, núme-
ro 271053. Otra máquina «Labra» con
motor acoplado, combinada, marca «Ci-
ma», con ,sus accesorios. Un extintor de
incendios, marca «Omega». Un compre-
sor, marca «A. B. O», con su motor,
sobre ruedas y caja para . Un
soporte para máquina . ma-
no. Dos pistolas pulverizad pin-
tura. Un banco de tr ¡era.
Cinco estufas eléctrica- d tres
de cuarzo. Un metro c .dera
de castaño en tablones de • me-
didas y tamaños. Siete ap
fluorescente de un elementa
tos de tres elementos; y
eléctrico extractor.

KDICTO
Don Andrés Gallardo Ros. ado-

Juez de primera inst sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don José María
Fernández Rubio, en nombre y represen-
tación de don Eugenio García García,
contra don Wolgang Noack, sobre pago
de cantidad; en cuyos autos, a instancia
de la parte actora, he acordado sacar a
la venta en pública y primera - subasta,
par término de ocho días y precio de
tasación, los bienes embargados en dichos
autos a expresado demandado que se re-
lacionan en la tasación pericial, siguien-
tes:

sacar
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JUZGADO NUMERO 15

(A.—-i\u25a0>*,.,v -Jj-04*r

Y para su publicación en Z B
~~~"

Oficial de esta provincia
senté, con el visto bueno Z:- Mactid, a doce cStr Hfe.novecientos sesenta y tres fi o :ni:
rio (Firtnado).-Visto bueno E*ttprimera instancia (Firmado). J Cz de

Primera
La subasta tendrá ¡lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado -de primera instancia
número quince, de Madrid, a las once
de la mañana del día treinta de noviembre
de mi', novecientos sesenta v tres, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de Ma-
drid.

Segunda
Servirá de tipo para dicha subasta el

de tasación, o sea la suma de diecinueve
mil pesetas, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

Y para su publicación en el Boletín
> al de esta provincia expido el pre-

.*• en Madrid, a catorce de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. —,E1 Se-
cretario, José M.a López-Orozco. — E-l
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

número uno, bajo las condiciones
es:

de subasta el de
s cincuenta pe-
isados per
: Hiriéndose pos-

in las dos terceras par-
adores de-

amen te, .sobre la
ilecimiento pú-

b ico destinado al efecto, ei diez por
ciento efectivo de dicho tipd, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y que los
bienes se encuentran depositados en po-

- don Juan Antonio Bernabé Cubillo,
con domicilio en Madrid, calle de Alcalde
Sáinz de Baranda, número setenta y cua-
tro. Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida a licitación.

Dado en Madrid, para sii publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a nueve de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres. —ÍJEil Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-33.Ó45)

Para ia celebración de la subasta se ha
señalado el día tres de diciembre próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzg'ado; previniéndose a ios Iici-
tadores que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
suma que ahora sirve de tipo a la subas-
ta ; que para tomar parte en ella deberán
los .Iicitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una suma igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el iremate
puede hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Se encuentra depositada en el propio
don Ángel Luis Molero Naranjo, en calle
Ríos Rosas, número noventa v seis, pri-
mero D

En virtud de providencia del día h.hoy chctada por el señor Juez 11ra instancia número veinticincotos menor cuantía, promovido- l V
María EstabanLó^TJñía^t 3

nuel Ruiz Martínez, sobre declaración!derechos, se sacan a la venta en pS*y primera subasta los siguientes bienesUna furgoneta, marca «|D K \Vmatrícula VI. 7.700, modelo Comb! ¡Fdepositada en el demandado, con do-rio*'ho en la calle de Batalla del Salado námero cuarenta v cinco._ Para el remate se ha señalado el díacinco de diciembre próximo, y hora deJas doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de 1
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo .la cantidad de
mil pesetas, en que ha sido tasad

Un automóvil, marca «Renau.lt», ma-
trícula M-330.260, «Ondine».

edicto

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio eje-
cutivos número doscientos sesenta y cua-
tro, del año mil novecientos sesenta y
tres, promovidos por doña Rosario Ber-
nal Cu tillas, contra don Alberto Rubio
Fuentes, en reclamación de 12.750 pese-
tas, se anuncia a primera y pública su-
basta lo siguiente, embargado al ejecu-
tado:

Dado en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos, sesenta y tres. —El
Secretario, Nicolás Cortés.—-El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

(A.—33-650)

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado,
don Jesús Tauste, con domicilio en .Em-
bajadores, número siete, donde podrán
ser examinados por cuantas personas así
lo deseen

Segunda
No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del indicado tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las once de la
mañana dei día tres de diciembre de mil
novecientos sesenta v tres.

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta v tres. —iE! Se-
cretario (Firmado). —lEil Juez de primera
instancia (Finmado).

Paira poder tomar parte en ¡a subasta
deberán los Iicitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Etepósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el tipo

de tasación, o sea la cantidad de ochenta
y dos mil pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de expresada suma.

Tercera

Toda persona con deseos de tomar
parte 1 en la subasta deberá consignar, en
Ja mesa del Juzgado, el diez por ciento
en efectivo metálico del tipo dé subasta,
E:n cuyo- previo requisito no será admi-
tido a licitación.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del /General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día vein-
te de diciembre próximo, bajo las condi-
ciones siguientes •

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-E.lipe, (Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de imenor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, seguidos
a instancia de don Vicente Sancho Her-
nando, representado por el Procurador
señor García Porras, contra don Régulo
España Lozano, sobre pago de 16.041,80
pesetas de principal, intereses y costas,
se anuncia por segunda vez la venta en
pública subasta de la finca embargada,
cuya descripción es la siguiente:

Parcela de terreno radicante en el tér-
mino municipal de Fresno de la Fuente,
al pago titulado Carrascas del Tejar, de
12,80 áreas; linda: al Norte, terreno de
la carretera Vieja; Sur, herederos de
Tfcrso España; Este, herederos de María
Albertos, y Oeste, Pedro Martín Martín;
en la cual se encuentra enclavada una
casa, que consta de dos plantas, con una
altura aproximada de dos metros, digo,
de seis metros, estando cubierto a dos
aguas con teja árabe. Ocupa un terreno
rectangular de 7,89 metros en el frente
por 15,19 metros de fondo, con una su-
perficie de 119,84 metros cuadrados. For-
ma parte de este edificio una escalera ex-
terior de acceso a la segunda planta. Ado-
sado al costado derecho existe una es-
pecie de cobertizo o cuadra, con una su-
perficie aproximada de 26,65 metros cua-
drados.

Dado en Madrid, a trece de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—íEl Se-
cretario (Firmado). —lEl Juez de primera
instancia {Firmado).

E' automóvil se encuentra depositado
en poder del ejecutado, don Alberto Ru-
bio Fuentes, con domicilio en la calle de
Chile, número veintisiete, tercero F, don-
de podrá ser examinado por cuantas .per-
sonas así lo deseen.

¡Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea la cantidad de cin-
cuenta y tres mil seiscientas noventa y
seis pesetas catorce céntimos, sin eme
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

(A—33-637)

Dado en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres.—£1 Se-
cretario (Firmado). —tEl Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto

Don Francisco Lqpez Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por «Montalbán,
Sociedad Anónima», contra don Félix Gil
Rodríguez y don Pedro Moreno Moreno,
sobre reclamación de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días y por el tipo de sesenta mil pesetas,
en que .pericialmente ha sido tasado, un
motocompresor, marca «Pantter MCF-
20», número 57/847/129/13; habiéndose
señalado para el acto del remate, que
tendrá lugar en este Juzgado, General
Castaños, número uno, segundo, el día
cuatro de diciembre próximo, a las on-
ce horas, bajo las condiciones que se es-
tablecen de que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras .partes dei
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los Iicitadores, en la
mesa del Juzgado o en ©1 establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, y que el moto-
compresor que se subasta se encuentra
depositado en poder de ios deudores, ve-
cinos de Morata de Tajuña, plaza Claudio
Vázquez, número uno.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo ordenado por el señor Juez
de instrucción núm. 3, de Madrid, en
sumario 635, de 1963, seguido por hur-
tos en domicilios particulares, ha acor-
dado se llame por .medio del mismo a
las personas a las que les haya sido sus
traída alguna cantidad en met
lojes u otros efectos durante <
mes de octubre, de sus domicilios, po

personas que les visitaban con pret«
de realizar ampliaciones y orlas en
grafías de niño que habían hecho
mera comunión, y, dentro ya del
cilio, aprocehabarí un descuido par
derarse de eefctos que hallaren a
para que en término de cinco día
parezcan ante dicho Juzgado par;
tar declaración y hacerles el ofreí
to de acciones que determina el a

109 de la ley de Enjuiciamiento U

que, sin perjuicio, se les hace
dio del presente

(B.-

JUZGADO NUMERO 17

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los Iicitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

.Segunda

Subasta Voluntaria de Solares

y Naves Industriales en
Vicálvaro

! - —
"llÍF^F^PROVlN^
>ASBe DBL DOCTOR **»*»>

TELEFONO 273 38 3°

Día 4 de diciembre de a .,
y media de la mañana, en la -
don Florencio Perneta, avenid..
tonio, 7, Madrid. Tres finos * co

juntas o separadas, en carn.no *
Fernando y F. C. a Barcelona -
cié total, 46.981 <P*tros:?°l
1.200 v 1..800 metros, Sin tí

ció global: 13.969-0°° P6561"
en la Notaría

Tercera
La referida finca no figura inscrita a

favor de persona alguna en el Registro
de la Propiedad de Sepúlveda, a cuya
demarcación pertenece, por lo que el re-
matante deberá verificar la inscripción
omitida antes o después del otorgamien-
to de la escritura de venta, conforme dis-
pone la regla quinta del artículo ciento
cuarenta dei Reglamento Hipotecario.

;Otro laminador manual para- hilo de
media caña, 3.000 pesetas.

Total, 19,000 pesetas.

edicto
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número doscientos setenta y siete, del
año mil novecientos sesenta "y tres, pro-
movidos por Entidad Mercantil «Orgaz,
Sociedad Anónima», representada por el
'Procurador señor 'Arche, se siguen autos
de juicioejecutivo contra don Jesús Taus-
te en reclamación de pesetas ; en los que,
a solicitud de la representación ejecutan-
te, se anuncia a primera y pública subas-
ta ío siguiente, embargado al ejecutado:

Un laminador de chapa con motor eléc-
trico trifásico y con cizalla incorporada,
acoplado al mismo, de 2 HP de fuerza,
16.000 pesetas.

EDICTO

Don Juan de Dios Jiménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid
Hago saber: Que por providencia de

este día, dictada en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen en este Juzgado
a instancia de Serveta, S. A.," contra
don Ángel Luis Molero Naranjo, he .man-
dado sacar a segunda y pública subasta,
por término de ocho días y con el veinti-
cinco por ciento de rebaja del tipo de su
tasación, que fué el de once mil seiscien-
tas pesetas, ei siguiente bien:

Una moto scoter «Lambretta», de 125
centímetros cúbicos, con motor número
5-6980, de 1 HP, bastidor número 6A0323,
matrícula ¡M. 254.728, en perfecto estado,
as! como los neumáticos, y no tiene la
rueda de recambio.

Dado en Madrid, a doce de noviembre
de mil novecientos sesenta v tres. —Ma-
tías Malpica.—El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Cuarta
La consignación dei precio se verifica-

rá a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.
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